
Con esta interoperabilidad facilitamos el seguimiento y control a la información 
presupuestal generada por las Entidades Estatales del orden nacional. 

SECOP II permite verificar si el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) ingresado para 
la creación del proceso de contratación y el Registro Presupuestal (RP), ingresado en el          
contrato electrónico existen y tienen saldo suficiente. Con esta validación SECOP II completa la 
información presupuestal con el estado y la fecha de consulta. 

En la validación del Registro Presupuestal (RP) en el contrato electrónico, desde SECOP II 
puede acceder al Detalle y Posición de Gasto. 

ACTUALÍZATE EN SECOP II
Cambios incluidos el 7 de diciembre de 2019

¿Qué debe saber?

¿Cómo funciona?

1. Realice en SECOP II la consulta con SIIF de la información presupuestal de sus procesos de 
contratación.

2. Debe consultar en SIIF, desde SECOP II, la información del Certificado de Disponibilidad     
Presupuestal (CDP) y el Registro Presupuestal (RP).

3. Aún no se encuentra habilitado la validación de la información relacionada con pagos.

4. Continúe registrando en SIIF el detalle de sus transacciones u operaciones. 

5. Desde SECOP II, no puede desarrollar procesos operativos relacionados con su gestión 
financiera (Ejemplo: liberar saldo del CDP, RP, etc.).  

Tenga en cuenta

SIIF:

Integra y estandariza el registro de la gestión financiera de la Nación y SECOP II.

Es una herramienta transaccional para que las Entidades Estatales hagan visible la       
gestión de sus procesos de contratación. 

Propicia una mayor eficiencia en el uso de los recursos y brinda información oportuna y 
confiable.
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